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ABT1ITBIOM o ? I C I A L 

La* l«y<* , órdenes y anunc ios que h a y a n de insertarse en 
lo s BoLrriKES or ic iALts s« han de mandar al Jefe Pór t i co 
respec t ivo , por c u y o conducto se pasarán j» l o s ed i tores d e 
l o s menc ionados per iód icos . 

(Aro.' orden de 6 de Abril de 1 S 3 9 . ) 

Se publica tedos los dias, excepto los domingos. ______ 
P a c c t o s DE S C S C R I C I O X . — E n esta cap i ta l , l l e v a d o i d o m i c i l i o , 2*50 p e s e t a s m e n - ' 

s u a l e s ant i c ipadas ; fuera d e e l la 3*50 a l m e s ; 9 al t r imestre; 1S ai s emes tre , j \ 
2S '50 por un a ñ o . — S e admiten suscr i e iones en Madrid , e n ia Admin i s t rac ión d » l f 

• * L E T I S , p laza de S a n t i a g o , 2 . — F u e r a d« esta cap i ta l , directamente por medio de c a r - j 
ta i I • A d m i n i s t r a c i ó n , con Inclusión del importe del t iempo de abono en s e l l o s . — }' 
Un n ú i K r o s u e l t o , 50 c é n t i m o s d e p e s e t a . 

A D V V B T I S G 1 A E D I T O R I A L . 

Las d i s p o s i c i o n e s d e l a s A u t o r i d a d e s , e x c e p t o l a s f u 
sean a Ins tanc iad^ parle no pohre , se insertarán oficial roecta: 
as imismo cualquier anuncio cuncernieule al servic io u a a o r . a l 
que d imane de las m » m a s ; pero 1-js de interés p a r t i c n U t 
pagarán 30 « m i m o * de peseta por cada l inea de i n s e r c i ó n . 

Par le oficial. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

S. M. el R E Y D. Alfonso ( Q . D . G.) 
•continúa en Comillas sin novedad en su 
importante salud. 

De igual beneficio disfrutan en el Real 
Sitio de San Ildefonsos. M . la RUINA Doña 
María Cristina (Q. D. G.), y SS. AA. RR. 
laScrma.Sra. Princesa de Asturias, y las 
Infantas Doña María Isabel, Doña Ma
ría de la Paz y Doña María Eulalia. 

M I N I S T E R I O D E L A G O B E R N A C I Ó N . 

Iteal orden. 

Remitido á informe de la Sección de 
Gobernación del Consejo de Estado el 
expediente promovido por Ildefonso Bar-
.roso y Galvau alzando.se del fallo por el 
que esa Comisión provincial le declaró 
soldado del Ejército activo por el cupo de 
Oliva de Jerez en la revisión de expe
dientes del reemplazo de 1880, verificada 
en 1881, la expresada Sección ha emiti
do en este asunto el siguiente dictamen: 

«Excmo. Sr.: La Sección ha exami
nado el expediente promovido por Ilde
fonso Barroso y Gal van, ausento al 
reemplazo del año de LS80 por el cupo de 
Oliva de Jerez, alzándose del fallo en que 
la Comisión provincial de Badajoz lo de
claró soldado del servicio activo en 1881 
al revisar las excepciones de hijo único en 
sentido legal de padre sexagenario y po
bre, y de mantener á tres hermanos me
nores, que le fueron concedidas en el año 
anterior. 

Al verificarse la revisión de excepcio
nes, el reclamante reprodujo en el año de 
1881 las que le fueron otorgadas el ante
rior: y el Ayuntamiento, teniendo en 
cuenta que subsistían las causas que las 
motivaron, lo declaró exento del servicio 
militar activo, fallo que no fué reclamado. 

La Comisión provincial revisó y revo
có este fallo, fundándose en que por Real 
orden de 11 de Abril de 1881 se declaró 
soldado á Ildefonso Barroso y Galvan, y 
en que el padre del mozo posee bienes 

Sropios que le producen una renta de más 
e 75 céntimos de peseta diarios. 

El interesado acude ante V. E . ma
nifestando que la Comisión provincial ha 
infringido el art . 115 de la ley, puesto 
que el fallo revisado fué ejecutorio por no 
haberse reclamado en el tiempo y en la 
forma legales. 

La Comisión provincial informa que 
revisó el fallo del Ayuntamiento tenien

do en cuenta la Real orden de 11 de Abril 
de 1881, de que se ha hecho mérito. 

Vistos los artículos 114 y 115 de la 
ley de 28 de Agosto de 1878: 

Considerando que la revisión de 
exenciones que ordena, el art 114 de la 
ley de reemplazos no puede ni debe pro
ducir efecto hasta tanto que se haya re
suelto definitivamente sobre las mismas 
excepciones cuando medie reclamación 
presentada en el tiempo y en la forma 
que la ley determina: 

Considerando que cuando median re
cursos elevados al Ministerio de la Go
bernación contra los fallos de las Comi
siones provinciales, no pueden est09 es
timarse ejecutorios mientras aquellos no 
sean resueltos de Real orden: 

Considerando que siendo la base de 
la revisión los fallos ejecutorios, cuando 
se declara á un mozo soldado por una 
Real orden desaparece la causa oue mo
tiva la revisión, y por tanto debe ésta 
quedar sin efecto, aunque se haya veri
ficado antes de comunicar al interesa 'o 
la resolución definitiva: 

Considerando oue por Real orden do 
11 de Abril de 1881 se declaró soldado al 
mozo de que se trata, revocando el fallo 
en oue la Comisión provincial de Bada
joz lo conceptuó comprendido en el pár
rafo primero del art . 92 de la ley, y que 
por tanto debe dejarse siu efecto la*revi
sión qti" . M I 1 X S 1 verificó el Ayuntamien
to de Oliva de Jerez en el supuesto de 
que el mozo disfrutaba exención legal: 

La Sección opina que debe desesti
marse el recurso de que se trata.» 

Y habiendo teñid • á bien el REY 
(Q. D. G ) resolver do conformidad con 
el preinserto dictamen, de Real orden lo 
digo á V. S para su conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios guarde á 
V. S. muchos años . Madrid 11 de Julio 
Hé 1882. 

van disponer el pago en el citado 
plazo marcado. 

Madrid 31 de Julio de 1882.--= 
El Vicepresidente de la Comisión 
nrovincial, Dionisio de Revuelta. 

Comisión provincial. 

GONZÁLEZ. 

Sr. Gobernador de la provincia de Ba
dajoz. 

Diputación 

Contaduría.—Xcgociaio 4.° 

Dentro de los cinco primeros 
dias del mes de Agosto próximo 
deben los Ayuntamientos de esta 
provincia ingresar en la Deposita
ría de fondos provinehbs h s cuotas 
del primer t:iaiestre del presente 
año económico por repartiuñent) 
provincial, yátin deqtio lo tengan 
preséntelos £res. Alcaldes, me di
rijo á los mismos para que se sir-

Sesion de 22 de Junio de 1882. 

Abierta la sesión á las tres de la tar 
de con asistencia de los Sres. Vicepre
sidente, Cassá y Serantes, se lee y aprue
ba el acta de la anterior. 

Los Sres. Mellado y Narbon excusan 
su asistencia, el primero por ocupaciones 
urgentes, y el segundo por enfermedad. 

Dada cuenta de los asuntos puestos 
al despacho ordinario, se adoptan las 
resoluciones siguientes: 

Hacer constar ou acta que José Gó
mez Aragón, mozo alistado en el distrito 
de la Universidad con el núm. 83 del 
presente reemplazo, ha sido declarado 
inútil ante la Comisión provincial de Cá
diz, y que por C 3 t a baja pasa á activo J o -
so* María Rico Megiua, núm. 17f> de di
cho distrito y reemplazo: y oficiar á la 
Comisión antes dicha manifestándola 
que el ingreso del Gómez Aragón debe 
entenderse como recluta disponible sólo 
para caso de guerra, oficiando también 
á la Caja como corresponda. 

Hacer constar en acta que queda sin 
efecto la nota de prófugo que se puso á 
Emilio Duran Cadiñanos, núm. 145 del 
distrito de Palacio en el actual reempla
zo, en atención á las razones expues
tas por el interesado, y admitirle la re
dención á metálico que hoy hace; y ofi
cíese á la Caja á fin de que pase á reclu-
cluta disponible por esta redención Ra
món Plana Ramírez, núm. 165 de dicho 
distrito y reemplazo. 

Dada cuenta de los asuntos puestos 
á la orden del día, se adoptan los si
guientes acuerdos: 

Manifestar al Excmo. Sr. Goberna
dor de la provincia que esta Comisión 
no puede emitir parecer sobre la conce
sión de aguas del canal de Isabel II al 
Ayuntamiento de Fuenearral, por ser 
cuestión resuelta por la Superioridad: y 
en cuanto á las obras que nicho Avunta-
tamiento desea l levará cabo para la con
ducción de aguas desde el referido canal 
á la población, nada puede informarse, 
por estar comprendido el asunto entre 
los de atribución y competencia de los 
Municipios, según el art. 72 de la ley. 

Admitir la sustitución solicitada* por 
Paulino Martin Mayordomo, núm. 6 del 
cupo de Aranjuez en el actual reemplazo, 
con su hermano Miguel, licenciado del 
Eiército, cuyo expediente ha sido com
pletado con el único documento que fal

taba, y ordenar al Jefe de la Caja el in
greso del sustituto que en sesión de 19 
del actual fué* reconocido y tallado. 

Admitir asimismo el cambio de situa
ción solicitado por Serafín Martínez Po-
llan, núm. 1 del cupo de Murías de Somo-
za, provincia de León, eu el reemplazo de 
1881, con el recluta disponible Joaquín 
Alfonso Peña, que en sesión de 19 del cor
riente fué reconocido y tallado, quedan
do pendiente de ingreso hasta la presen
tación de documeutos, y comunicarlo al 
Sr. Jefe de la Caja para que se sirva dispo
ner el ingreso en caja del sustituto. 

Admitir igualmente el cambio de si
tuación solicitado por Aurelio Ozores 
U<raldc, núm. 14 del cupo de Valdomo-
rillo en este reemplazo, con el recluta 
disponible Ángel Sánchez Mingo, y co
municarlo al Sr. Jefe de la Caja. 

Que para poder evacuar con pleno co
nocimiento de causa el informe pedido 
por el Excmo. Sr. Gobernador respecto de 
las irregularidades advertidas en la mar
cha admnistrátiva del Ayuntamiento de 
Caramanchel Bajo, debe reclamarse el ex
pediente instruido en el Negociado 2.° 
del Gobierno de la provincia, acreditando 
cierto particular referente á la admi
sión de varios cargaremes rechazados 
antes por el Depositario D. Diego Ro
mero. 

Biisíurviejo. — Cuentas municipales 
de 1870-71. —Deberán solventarse por 
los cuentadantes los siguientes reparos: 
1." Se darán explicaciones acerca del i n 
greso de 125 pesetas por derechos do se
pulturas en el cementerio.—2.° Se presen
tará cuenta de la inversión de 25 pesetas 
entregadas al Secretario del Ayunta
miento.—3.° Se justificará también la in
versión de 82 y 55 pesetas respectiva
mente percibidas por los Maestros de ins
trucción primaria.—4.° Se suspenderá el 
abono en cuenta de 591 pesetas satisfe
chas á D. Manuel Plaza hasta que se 
justifique debidamente la legitimidad de 
la deuda.—5.° Se acreditará el pago de 
283'50 pesetas procedentes del 5 por 100 
del producto de leñas de la Hoya del Qui
ñón y cinco prados agregados—6.° Se 
reintegrarán dos pliegos de papel en que 
debieron extenderse Las cuentas, y 24 se
llos móviles de 10 céntimos en equiva
lencia de 20 de recibo que faltan en la 
cuenta. 

Pasar el expediente instaurado por 
denuncias de abusos cometidos en la Ca
sa de Maternidad, á j>oncncia del Sr. Me
llado. 

Delegar en el Vocal de esta Comisión 
Sr. Serantes para que presida los exá
menes de las escuelas del Hospicio 

Ordenar al Procurador de la Benefi
cencia Sr. Lumbreras reclame testimo
nio de la sentencia dictada por la Au
diencia del territorio en el pleito que esta 
Corporación sigue con Doña Raimunda 
García Lázaro sobre pago de pesetas, an
tes del dia 24, y remitir el expediente al 
Cuerpo de Letrados á fin de que informe 
acerca de la procedencia ó improcedencia 
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de la interposición del oportuno recurso 
de casación. 

Informar al Sr. Gobernador que no há 
lugar á admitir el recurso de alzada in
terpuesto por Doña Ramona Andreu con
tra un acuerdo del Ayqntamiento de 
Campo Beal que desestimó la pretensión 
d e q u e se rescindiera el CQijtrato de arren
damiento de ] esas j medidas durante el 

Ereseuto. ejercicio que su difunto i marico 
abía celebrado con dicho Munieipjo, 

puesto que el acuerdo recurrido no in
fringe la ley municipal ni otra alguna. 

Devolver al Sr. Gobernador el recurso 
de alzada interpuesto por D. Pedro Za-
morano y D. Jacinto Martínez contra 
un acuerdo del Ayuntamiento de Gala-
pagar que les negó su traslación á otro 
pueblo de la provincia, porque con arre
glo al art 21 de la ley municipal los re
cursos de la clase indicada proceden ante 
la Diputación provincial, que en la ac
tualidad no celebra sesiones, pudiendo 
no obstante dicho Sr. Gobernador remi
tirlo directamente á la Diputación para 
que lo resuelva con arreglo al caso 4 . ü del 
artículo 66 de la ley provincial. 

Informar al Sr. Gobernador que no 
procede el recurso de alzada interpuesto 
por D. Rafael Meuendez de la Vega con
tra el arbitrio municipal sobre toda clase 
de espectáculos, por hallarse fuera de 
tiempo, considerado como tal, y por no 
haber razón para considerarle como de 
agravios con arreglo á la ley, sin perjui
cio de cuantos derechos se crea asistido 
y que podrá utilizar como viere conve
nirle. 

Informar al Sr. Gobernador que es 
improcedente el recurso de alzada inter
puesto por D . Vicente Sanz Martínez 
contra un acuerdo del Apuntamiento de 
Collado Mediano que negó al recurrente 
licencia para construir una casa en cor
ral de su propiedad, utilizando la pared 
de la plaza publica. 

Aprobar el presupuesto de gastos é 
ingresos carcelarios del partido de Col
menar Viejo, toda vez que se halla con
forme con las disposiciones del Real de
creto de 13 de Abril de 1875, y disponer 
se publique en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia para conocimiento de los pue-
DIOS del partido y que ingresen las can
tidades que á cada uno le correspondan 
en la Depositaría de esta Corporación. 

Informar al Sr. Gobernador que pue
de autorizar la ejecución del presupues
to ordinario formado por el Ayuntamien
to de Hortaleza para el ejercicio de 1882 á 
83 á condición de hacer desaparecer 
del mismo el déficit de 1.957 pesetas 50 
cuntimos, que contradice lo preceptuado 
en la Real orden de 11 de Febrero últi
mo, para lo cual podría utilizar el repar
to vecinal que determina el caso 5.° del 
artículo 210 de la instrucción para la Ad
ministración y cobranza del impuesto de 
consumos, previa autorización fie la De
legación de Hacieuda, según el 237, ó va 
suprimiendo algunos gastos ó estable
ciendo otros recursos extraordinarios. 

Expedir á D. Alejandro Peis certifi
cación del acuerdo adoptado por esta 
Comisión en sesión de 22 de Marzo de 
1875 y que ha solicitado en 16 del cor
riente, para acreditar la resolución del 
expediente que incoó sobre pago de ho
norarios que devengó como Médico titu
la r de Collado Villalba. 

Hacer constar en acta que Jesús Es 
pinosa Huerta, alistado con el núm. 45 
de orden para la 1. ' reserva de 1874 en 
el distrito de la Latina, en sesión de 10 
de Febrero de dicho año fué declarado 
exento sin reclamación por haber justifi
cado ser hijo de viuda poore, y cuyo acuer
do se omitió involuntariamente consig
narlo en su dia. 

Y no habiendo más asuntos de que 
tratar, se levanta la sesión, de que cer
t i f i c o ^ El Vicepresidente. Dionisio de 
Revue l t a .=El Secretario, Camilo Pozzi. 

Sesión de 30 de Junio de 1882. 

Abierta la sesión á las tres de la tar
de bajo la presidencia del Sr. Revuelta 
y con asistencia de los Srcs. Cassá y 

Mellado, se lee y aprueba el acta de la 
anterior. 

El Sr. Narbpn excusa su asistencia 
por enfermedad, y el Sr. Serantes por 
hallarse en una comisión del servicio. . 

Dada cuenta del despacho ordinario, 
la Comisión adopta las resoluciones si
guientes: 

Señalar el marcóles 5 del próximo 
mes I/e Julio par¿a celebrar sesión, á las 
tres ae la tarde, con asistencia de los se-
jñores Diputados, residentes en la capital, 
de conformidad con lo preceptuado en el 
caso 4.° del art . 66 de la ley provincial 
vigente. 

Hacer constar en acta que el mozo 
Fernando de las Heras Crespo, núm. 61 
del distrito de la Universidad en este 
reemplazo, que ingresó para activo en las 
Baleares, ha redimido su suerte á metá
lico en 28 del corriente. 

Hacer constar en acta que Mariano 
Brias Coya, núm. 110 del distrito de la 
Latina en este reemplazo, que en 13 de 
Marzo ingresó para activo con recurso 
pendiente, ha sido exceptuado por esta 
Comisión, y*que por esta baja pasa a acti
vo el recluta disponible Manuel Grego
rio Lorenzo, núm. 211 de dicho distrito. 

Hacer constar en acta que el mozo 
número 117 del distrito del Centro en el 
reemplazo de 1880 ha sido reconocido 
ante la Comisión provincial de Zaragoza, 
y resultando útil y con talla, ha ingresa
do en caja en concepto de recluta dis
ponible, oficiando á la Caja haciéndola 
saber este acuerdo. 

Autorizar á la Comisión provincial de 
Sevilla para que reconozca en revisión 
al mozo Tomás Arturo Román Vila, nú
mero 24 del distrito del Hospital en el 
reemplazo de 1880, haciendo notar que 
de los antecedentes ~qüc obran en esta 
Corporación aparece con los apellidos de 
Beltran Vela el mozo que nos ocupa. 

Hacer constar en acta que á virtud 
de acuerdo de la Comisión provincial de 
Vizcaya queda nulo el reconocimiento 
que ante la de esta Corte se verificó del 
mozo Juan Aguirrc García, núm. 15 del 
cupo de Gordejuela, oficiando á aquella 
Comisión que se ignora el paradero del 
mozo, y por tanto n o es posible hacerle 
saber el acuerdo que transmite. 

Dada cuenta de los asuntos puestos 
al despacho, se adoptan los acuerdos si-
L-iiicntcs: 

Hacer constar en acta que Doroteo 
Gordo Cerezo, núm. 59 del distrito de la 
Inclusa del reemplazo de 1879, en sesión 
de 15 del último Abril fué exceptuado y 
declarado exento de responsabilidad con 
arreglo al art. 92 de la ley, cuyo acuerdo 
se omitió involuntariamente consignar 
en acta. 

Hacer constar en acta aue Manuel 
Rubio Lozova, núm. 119 del distrito de la 
Latina en el actual reemplazo, eu sesión 
de 11 del último Abril tuvo ingreso en 
concepto de recluta disponible sólo para 
caso de guerra por tener la talla de 
1É500 milímetros, cuyo acuerdo se omitió 
involuntariamente consignar en acta. 

Unir al acta del sorteo del distrito del 
Hospicio para la segunda reserva de 
ÍS74 el oficio que el Sr. Teniente Alcalde 
h a dirigido á esta Comisión acerca del 
mozo núm. 889, y hacer constar eu acta 
que el interesado á que se refiere se lla
ma José Clemente Jiménez, y expedir sin 
mas requisitos las certificaciones que so
licita. 

Manifestar al Sr. Capitán general del 
distrito que el mozo Aniceto Blazquez 
Serrano, núm. 1 del cupo de Guadalix en 
el reemplazo de 1881, ingresó en caja el 
10 de Noviembre de aquel año, y que por 
tanto es improcedente la sustitución que 
solicita en cuanto se refiere á las atribu
ciones de esta Comisión, puesto que han 
pasado los dos meses que la ley concede, 
y devolver á dicha Autoridad los docu
mentos que ha remitido. 

Transcribir á los Sres. Tenientes de 
Alcalde de los distritos de Buenavista y 
Centro la comunicación que la Caja de 
recluta ha dirigido á esta Comisión, tras
ladando una del General Jefe de Marina 
y referente al mozo Manuel Belando Saa-
vedra, alistado y sorteado en el primero 
de dichos distritos con el núm. 178y en el 
segundo con el 86, á fin de que con vista 

de los antecedentes necesarios decidan 
cuál de los dos distritos tiene mejor dere
cho á incluir en su alistamiento á dicho 
ñozó , y caso necesario, entablen la cor
respondiente competencia con arreglo á 
la lev. 

Éacfct constar en acta que el m 
María Twres de la Carrera, núm. 
distrito del Hospital y reemplazo 
ha sido siempre responsable o 
ta disponible, y áp atención a jas 
expuestas, levantarle la n o t a j e p 
haciéndole saber que debe p r e s e ^ . 
ser reconocido y tallado é ingresar en el 
concepjpdicho en la primera sesión de in« 
c ideneps que celebre esta Comisión, y 
que después de realizada esta operación 
podrá expedírsele el certificado que soli
cita. 

Oficiar á la Caja de recluta que el cu
po de El Molar de cinco soldados en el 
actual reemplazo se halla cubierto con 
el ingreso de Antonio Martin Villegas, 
número 9, y que por baja de Pedro dé la 
Fuente Frutos, núm. 3, en 9 de Junio, 
procedía el alta del 8 Manuel DíazBeni-
to, y por la baja del 6, Pablo Frutos Soti-
11o, en 19 del corriente, procede el alta 
del 9 antes referido. 

Informar favorablemente al Sr. Go
bernador respecto á la ueceíidad de la 
ocupación de los terrenos necesarios j a 
ra la construcción del tercer depósito de 
aguas del Canal de Isabel II y en vista 
de la relación que se reclamó y ha remi
tido. 

Rev. car el fallo del Ayuntamiento de 
Vaidaracete fecha 7 de Mayo último, y 
en su lugar declarar que procede admitir 
á D. Manuel Moudejar la dimisión que 
ha presentado del cargo de Cv ncejal por 
razonde excusa legal, deconformidad con 
el caso 6.° del ar t . 43 de la ley. 

Confirmar el fallo dictado por el Ayun
tamiento de Collado Villalba no admitien
do la renuncia que del cargo de Concejal 
de aquel Municipio presentóD. José Fer
nandez, por no acreditaréc elfundameuto 
alegado. 

Reclamar por conducto del Sr. Gober
nador informe el Excino. Ayuntamiento 
de esta Corte acerca del recurso de alza
da interpuesto por la Asociación de pro
pietarios de. fincas urbanas de Madrid 
contra el acuerdo disponiendo que el cos
te de un muro de contención del terraplén 
del paseo de Atocha á la carretera de 
Valencia, se abone con cargo al capit ulo 
4.°, art. 1.° del presupuesto de la 3." zo
na de ensanche, que aquella Asociación 
estima contrario a las disposiciones vi 
gentes , y que el gasto debe abonarse con 
cargo al presupuesto general municipal. 

Reclamar para poder informar a la 
Superioridad acerca del proyecto de ven
ta de unos terrenos de la comunidad de 
Moralzarzal, se complete el expediente 
con una certificación en que conste que 
los terrenos á que se refiere el asunto 
son comunales; justiprecio por peritos 
competentes de los expresados terrenos, 
manifestando la cabida, linderos, etc. etc.; 
certificaciones de los acuerdos del Ayun
tamiento y asociados acerca de la con
veniencia de la enajenación, conformi
dad con el interesado, publicación de 
edictos, reclamaciones si las hubiere, in
tervención del Síndico, razones para no 
convocar á subasta pública dicha enaje
nación, é instancia al Sr. Ministro de la 
Gobernación. 

Aprobar el presupuesto de gastos é 
ingresos carcelarios del partido judicial 
de Alcalá de Henares para el año econó
mico 1882-83 formado por dicho Munici
pio, disponiendo su publicación en el Bo-
L K T I N O F I C I A L á fin de que los pueblos 
del partido tengan conocimiento de las 
cantidades que deben ingresar en la De
positaría de fondos provinciales. 

Reclamar al Sr. Gobernador el pre
supuesto ordinario para 1882-83, forma
do por el Ayuntamiento de Cabanillas de 
la Sierra, á fin de informar acerca de la 
autorización que ei Alcalde de dicho Mu
nicipio solicita para verificar un reparto 
de 1.200 pesetas entre los mayores con
tribuyentes de aquella localidad. 

Seguidamente y con asistencia de 
D. José Pérez Sáfforas, Comisario de 
Guerra del distrito, conforme á la instruc
ción de 9 de Agosto de 1877, la Comi

sión acuerda fijar los precios de los 
ministros á las .'fuerzas del Ejército 
Guardia civil-que hayan hecho los 
blos en el mes de Mayo á los precio^ «¡ 
gu ientes: 8 l ~ 

Pta s cenia. 

flfeion ¡c ;>.i; 
W • 

•-• 'le ao-Mt 
fulo, ¿ai 
IcTem de lOü. l . 

Publicándole 

• . . . • 0'4u 
1*14 
0*59 

. ^ 1*37 
>rWn 0M6 
. o*o3 
dichos precios en el 

BOLETÍN para conocimiento de los pueblos. 
Estar á lo acordado en sesión de 17 

de Mayo respecto á la pretensión de J o 
sefa Martínez, madre ael mozo Lorenzo 
del Amo, núm. 101 del distrito de Pala
cio en este reemplazo; devolverla los do
cumentos que na presentado, expidien
do la certificación del acuerdo antes re
ferido. 

Desestimar la pretensión de Juana 
Ferrer y Vives, madre del mozo Santia
go Ripoll y Ferrer, núm. 9 del distrito 
de Buenavista en este reemplazo, en ra
zón á que nada alegó la recurrente en el 
acto de la declaración de soldados. 

Zarzahjo.—Cuentas municipales de 
1878-79.—Que ofrecen los siguientes repa
ros: 1.° Se reintegrarán á los fondos mu
nicipales 100 pesetas que aparecen car
gadas de menos por error de suma en la 
relación 4 * de ingresos.—2.° Se justifica
rá la inversión de 227*75 pesetas satisfe
chas por los libramientos números 6, 13, 
17, 25, 35, 37, 53, 54, 65 y 78.—3.° Se 
justificará la inversión de287 4 75 pesetas 
por gastos de quintas.—4.° Se presentará 
la cuenta de inversión de 156*50 pesetas 
y 104^50 que respectivamente debieron 
percibir el Maestro y Maestra para mate
rial de las escuelas.—5.° Se justificará la 
entrega de 100 pesetas por jornales en la 
recomposición del camino vecinal de los 
Morales, por no acompañarse nómina ni 
firmar los interesados el recibí en el libra
miento núm. 7 6 . - 6 . ° Se acreditará el 

Íago de 25 pesetas al guarda Ignacio 
'ernandez, puesto que se datan de 50 y 

el recibo es sólo de 25.—7.° Se manifesta
rá si las 463'04 pesetas, importe de los 
recargos sobre contribuciones de propios 
en los ejercicios de 1874-75, 1876-77 y 
1877-78, se pagaron en papel ú otra cla
se de bonificación, pues sólo resultan sa
tisfechas 92 ; 51 pesetas.—8.° Se reinte
grará el pliego en que aparece rendida la 
cuenta con un sello de laclase 12.", y en
tregarán 55 sellos móviles en equivalen
cia de 25 fie recibos y otros tantos de 
guerra de que carecen los documentos de 
la cuenta.—9.° Se darán amplias explica
ciones acerca de las causas que hayan 
motivado el que la mayor parte de los 
cargaremes y libramientos carezcan de la 
firma del Regidor-Interventor. 

Fi/e/icarra?.—Cuentas municipales de 
1876-77.—Informar al Sr. Gobernador 
que ofrecen los siguientes reparos: 1.° Fal
ta la cuenta de inversión de tres trimes
tres de material dé l a escuela de niñas.— 
2.° Se reintegrarán el pliego en que apa 
rece extendida la cuenta con un sello de la 
clase 12.", y además presentarán 88 sellos 
móviles en equivalencia de 40 de recibos 
y otros tantos de guer ra . 

Y no habiendo más asuntos de que 
tratar, se levantó la sesión, de que certifi
co. = E l Vicepresidente, Dionisio de Re
vuelta. = E 1 secretario, Camilo Pozzi. 

Alcohci i i fa» 

El apéndice al amillaramiento de esta 
villa, correspondiente al año económico 
de 1882 á 83, se halla concluido y de ma
nifiesto porocho dias, contados desde esta 
fecha, en la Secretaría del Ayuntamiento 
para oir reclamaciones; bien entendido 
que transcurridos no serán atendidas las 
que se presenten. 

Los Sres. Alcaldes de los pueblos de 
Fuencarral . Chamartin, Hortaleza, Bara
jas, Paracuellos, Cobeña y San Sebastian 
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de los Reyes se servirán dar publicidad 
al presente anuncio. 

Alcobendas 26 de Julio de 1882.=E1 
Alcalde constitucional, José Bcrganza. 

Stott A g u s t í n . 
por dimisión del Profesor qac la des

empeñaba se baila vacante la plaza de 
Médico-cirujano titular de esta villa, con 
ól stirldo anual de 9ii5 pes. i:¡>. j - a - a d a s 
j e los fondos municipales por trimestres 
vencidos por la asistencia á familias po
bres, y además el ajusti particular que 
hiciere con los vecinos pudientes. 

La población es sana, con buenas y 
abundantes aguas, situada en la carrete
ra general de Irun, á seis leguas de Ma
drid y una de El Molar. 

Los aspirantes remitirán sus solicitu
des documentada? en el término de 30 
días á esta AIcaldfa~para la «'lección «jue 
proceda. 

San Agustín 24 de Julio de 1882.:= 
Kl Alcalde, Pedro Martin. 

Santa Muría <!<• la Alameda. 
El repartimiento de la contribución 

territorial de este pueblo para el año eco
nómico actual de 1882-83 se baila expues
to al público en esta Secretaría por tér
mino de ocho días para oir las reclama
ciones que se presenten. 

Santa María de la Alameda 27 de 
Julio de 1882.=E1 Secretario, Isidoro 
Herranz. 

Providencias 

eclesiástico de Madrid y su partido, so 
cita á Carlos Foronda, cuyo paradero se 
ignora, para que en el término de 15 dias, 
contados desde el siguiente al de la in
serción de este anuncio en el periódico 
oficial, comparezca en este Tribunal y 
Notaría del que suscribe, sito en la calle 
de la Pasa, núm. 3, con el objeto de dar
le conocimiento de la pretensión deduci-
da por Josefa Cao; advirtiéndole que de 
no comparecer se dará á los autos el cur
so que corresponda y le parará el perjui
cio que haya lugar en derecho. 

Madrid'27 de Julio de 1882.=Licen-
ciado Cirilo Brea Egea. 

AUDIENCIAS TERRITORIAL!:s. 

Madrid. 

D. José Cózzer y González, Escribano 
de Cámara de la Audiencia del distrito 
Madrid. 

Certifico que vistos ante los señores 
de la misma Audiencia en Sala primera 
los autos seguidos en el Juzgado de pri
mera instancia del distrito de la Latina 
de esta Corte por D. Silvestre Robles y 
González, 1). Rafael Almazan y Martí
nez y D . Ramón Godinez Carrasco con 
D. Manuel Delgado Martínez y D. Ginés 
Caballero y Pablo, sobre tercería de do
minio á varias fincas embargadas al úl
timo en juicio ejecutivo promovido por 
el D. Manuel Delgado, recayó sentencia 
cou fecha 28 de Junio último cuya par
te dispositiva dice así: 

«Parte dispositiva de la sentencia.— 
Fallamos que debemos confirmar y con
firmamos cou las costas de esta instancia 
á los apelantes, la referida sentencia 
apelada, por la que se absolvió á D. Ma
nuel Delgado y Martínez de la demanda 
de tercería interpuesta, y se manda se
guir el procedimiento de apremio contra 
las fincas hipotecadas, á no ser que los 
demandantes paguen la hipoteca é inte
reses desde que se les requirió, á razón 
del 8 por 100. sin perjuicio de que estos 
repitan en la forma que proceda contra 
quien baya lugar; y no Be bizo expresa 
condenación de costas. 

Así por esta nuestra sentencia, cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva se 
insertará en el BOLETÍN OFICIAL de esta 

{>*ovincia y Gaceta de Madrid mediante 
a rebeldía de D. Ginés Caballero y Pa

blo, lo pronunciamos, mandamos y tir
a m o s . = A n g e l Gall i fa .=Juan Manuel 
Bomero.=Eustaquio Ruiz Hita.» 

Y para que conste y se inserte en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, expi
do la presente, con la remisión necesa
ria, que firmo en Madrid á 4 de Julio de 
l882 .=José Cózzer. 197 

•JUZGADOS ECLESIÁSTICOS. 

Vicaría eclesiástica de Madrid y sü 
partido.—Por el presente y en virtud de 
providencia del Sr. Dr. D. Francisco Gó
mez Salazar, Presbítero, Teniente Vicario 

J U Z G A D O S D F P R I M E R A I N S T A N C I A . 

Audiencia. 
Sentencia.—En la v i lh y Corte de 

Madrid, á 25 de Abril de 188$, el señor 
D. Manuel Monroy y Merino, Juez mu
nicipal é interino de*í Juzgado de prime
ra instancia del distrito de la Audiencia ! 
de esta Corte; habiendo visto la presente ' 
demanda de tercería de preferencia, en
tablada por el Sr. Promotor fiscal de 
este Juzgado, en nombre de la Hacienda 

üblica, á las cantidades embargadas á 
Antonio Lorenzo Gil por D. Manuel 

Francisco Alvarez Capra, en autos eje- ! 
cutivos seguidos en este mismo Juzgado, 
Í08 cua es fueron declarados en rebeldía, 
habiéndose seguido con los estrados del -
Juzgado; y 

\ . Resultando que el Promotor fis
cal sustituto de este Juzgado y con 
fecha 14 de Agosto del año último de 
1877 entabló á nombre de la Hacien
da pública, de quien es legítimo repre
sentante, demanda de tercería de mejor , 
derecho á la suma de 31.421 pesetas 50 
céntimos que se hallan depositadas en el 
Banco de España y 39.750 en la Caja 
general de Depósitos, y las cuales se 
hallaban embargadas á l) . Antonio Lo
renzo Gil por 1). Manuel Francisco Al
varez Capra en expediente ejecutivo se
guido en este mismo Juzgado sobre pa
go de 75.000 pesetas, alegando para ello 
el haber sido condenado el Gil en expe
diente seguido en la Administración 
económica por infracciones cometidas 
en el uso del sello del Estado al pago á 
la Hacienda de 46.737 pesetas y 20- cén
timos por reintegro y multa: 

2.° Resultando que conferido trasla
do de esta demanda al ejecutante y eje
cutado en dichos autos, fueron emplaza
dos por medio de edictos que se inserta
ron en los periódicos oficiales: 

3.° Resultando que transcurrido con 
exceso el término por que fueron empla
zados por los interesados, ninguno so 
presentó á contestar la demanda; se 
les tuvo per acusada la rebeldía á ins
tancia del Ministerio fiscal, quien en es
crito de 2 de Noviembre del año últi
mo evacuó el traslado de réplica que se 
le confirió, reproduciendo en él los he
chos y fundamentos de derecho expues
tos en el escrito do demanda con una li
gera variante, y recibidos los citados 
autos á prueba por el término ordinario, 
propuso y practicó la que á su represen
tación creyó convenir: 

4.° Resultando que hechas las cita
ciones correspondientes en los estrados 
del Juzgado por la rebeldía de los de
mandados, se alegó por el Promotor 
fiscal de bien probada la demanda de 
autos, y pasado el término sin solicitar 
ninguna de las parte vista pública, se 
mandaron traer los autos para la sen
tencia: 

1.° Considerando que la demanda de 
autos se halla justificada, y por consi
guiente la Hacienda pública es la pre
ferente al cobro de las cantidades que se 
adeudan, á uo ser en los casos que taxa
tivamente marcan las leyes, y en ningu
no de los caales se halla comprendida 
la obligación puramente personal á cu
ya clase pertenece lo que persigue Don 
Manuel Francisco Alvarez Capra: 

2.° Considerando que en su virtud 
procede desde luego acceder á la preten
sión hecha en la presente demanda y de

clarar á la Hacienda con preferente de 
recho á las 46.637 pesetas y 25 céntimos 
que reclama, más con los gastos del ju i 
cio, importante todo 52.946 pesetas, se
gún oficio de la Administración econó
mica que obra en los autos ejecutivos 
de donde dimana esta tercería: 

Vista la ley 23, tít. 13, Part ida 5. , 
y el art. 995 y siguientes de la ley de 
Enjuiciamiento civil: 

Fallo que debo declarar y declaro 
con preferente derecho á la Hacienda pú
blica para el cobro de las 52.946 pesetas 
que se le adeudan por D. Antonio Loren
zo Gil y de que es objeto esta demanda, 
y en su consecuencia extráigase dicha 
suma de las depositadas en la Caja gene
ral de Depósitos y Banco de España, para 
lo cual diríjanse los oportunos oficios á 
los Juzgados para que remitan inmedia
tamente los oportunos resguardos, y veri
ficado, diríjanse otros oficios y testimo
nios á los Directores de dichos estable
cimientos para que entreguen al actua
rio la mencionada suma, el cual la ingre
sará eu la Caja de la Administración eco
nómica de esta provincia, recogiendo la 
oportuna carta de pago; se declaran de 
oficio las costas,y publíquese esta senten
cia en la Gaceta de Madrid y BOLETÍN OFI
CIAL de esta provincia. 

Así por esta mi sentencia lo pronun
cio, mando y l l rmo.= Manuel Monroy. 

Publicación.—Leída ypublicadafué la 
anterior sentencia por el Sr. D. Manuel 
Monroy y Merino, Juez municipal é inte
rino de primera instancia del distrito de 
la Audiencia de esta capital, estando cele
brando audiencia pública hoy dia de la 
fecha. 

Madrid, fecha ut supra; doy fc .=Luis 
Gutiérrez. 

M:idr¡d2.r»do Abrilde 1882 .=V.°B . °= 
Manuel Monroy.=151 actuario, Luis Gu
tiérrez. 

A udlon cía. 
En virtud del presente se cita, llama 

y emplaza á 1). Eduardo J . Ortiz y Don 
lílías Bartolomé, cuyas demás circuns
tancias y domicilio se ignoran, para que 
dentro del término de cinco dias compa
rezcan de oclio á once de la mañana en 
este Juzgado, sito en el piso principal del 
Palacio de Justicia, á efecto de practicar 
ciertas diligencias en la causa que se si
gue sobro falsificación y sustracción de 
cupones del empréstito municipal de 80 
millones de reales; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo les parará el perjui
cio que hava lugar. 

Madrid v28 Julio de 1882.=V.° B . °= 
Manuel Monroy = E 1 actuario, Juan P. 
Pérez. 

Iliiniavitita. 
D. Gregorio Rizo, Juez municipal é in

terino de primera instancia del distrito 
de Buenavista de esta Corte. 
Por este segundo edicto se cita, lla

ma y emplaza á todas las personas de 
ambos sexos que se crean con derecho á 
los bienes que constituyen la capellanía 
colativa fundada en la única iglesia 
parroquial de Santiago, en el lugar de 

i Folgueras , partido judicial deCastropol, 
: provincia de Oviedo, por D. Santiago 

Fernandez de la Vega, natural de dicho 
lugar de Folgueras, hijo legítimo de Bo-

. nifacio Fernandez de Luiña y de Josefa 
i García de la Vega, según escritura otor

gada en la ciudad de Toro con fecha 24 
de Diciembre de 1794 por D. Manuel 
Ruiz Revuelta, D. Manuel María de Ci-

¡ res y D. Isidro Casares, vecinos de la 
¡ misma, como apoderados de Doña Petro-
| nila Somoza, que á su vez lo era en 

unión de aquellos del repetido D. San
tiago Fernandez de la Vega, su espo
so y fundador, á fin de que dichas perso
nas comparezcan á deducir su citaao de
recho ante este Juzgado dentro del tér
mino de 30 dias. á contar desde la inser
ción del presente en la Gaceta oficial: ad
virtiéndose que ya lo tiene deducido Don 
Bernardo Méndez de la Vega en el con
cepto de pariente más inmediato del fun
dador, ó sea dentro del quinto grado. 

Dado en Madrid á 28 Julio de 1882.= 
Gregorio R izo .^Por mandado de su se
ñoría, Bonifacio Guillen. 196 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. Juez de primera instancia 
interino del distrito de Buenavista de es
ta capital se cita y llama á Manuel Ponce 
y Simón, de 28 años de edad, soltero, 
profesor de guitarra , que parece habita 
en la calle de Jardines, núm. 29, y cuyo 
actual paradero se ignora, á fin de que 
en el término de ocho dias comparezca en 
dicho Juzgado, sito eu la planta baja del 
Palacio de Justicia, ex-convento de lasSa-
lesas, con objeto de hacerle ofrecimiento 
de la causa criminal que se instruye por 
retención indebida al mismo de u n reloj 
en la casa de préstamos de la calle del 
Clavel, núm. 6. 

Madrid 2 2 d e J u l i o d e l 8 8 2 . = V . ° B . ° = 
Gregorio Rizo.=El actuario, Bonifacio 
Guillen. 

D. Gregorio Rizo, Juez de primera ins
tancia accidental del distrito de Bue-
j iavis ta de esta Corte. 

Por el presante se llama á dos suje
tos que en la noche del dia 9 de Junio 
último, en compañía de Francisco Ló
pez Losada, entraron en la tienda nú
mero 15 de ultramarinos, sita en la ca
lle de Pelayo, para que dentro el térmi
no de cinco dias, contados desde la inser
ción del presente en el BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia, se presenten en este 
Juzgado para prestar declaración en cau-
s:» criminal. 

Dado en Madrid á 19 do Julio de 
de 1882 =(lrcgorio Rizo .=El actuario, 
Ramón Clemente y Lázaro. 

D. Gregorio Rizo, Juez municipal é inte
rino de primera instancia del distrito 
do Buenavista do esta Corte. 

Por el presente se llama á D. José 
García Bachen y D. Luis Rodríguez, de 
esta vecindad, para que dentro el térmi
no de cinco dias, contados desde la in
serción del presente en la Gaceta de Ma
drid, se presenten eu este Juzgado para 
prestar declaración en causa criminal 

Dado en Madrid ¡i 25 de Julio de 
1882.=Gregorio Rizo.=Ki actuario, Ra
món Clemente y Lázaro. 

i ' « I M l i l T H O . 

D. Mariano Fonseca, Juez de primera 
instancia dol distrito del Congreso de 
esta Corto. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Nicolás Prabé, cuyas 
señas son: estatura regular, delgado, pe
lo negro, con bigote y perilla, nariz 
agui leña, vestido decentemente y de tra
to fino, cuyas demás circunstancias así 
como su paradero se ignora, á fin de que 
en el término de ocho días, contados des
de la inserción de la presente en los pe
riódicos oficiales, se presente en este 
Juzgado, sito en las Saíesas, á responder 
de los cargos que lo resultan en causa 
que se instruye por estafa; apercibido 
que de no hacerlo le parará el perjuicio 
que haya lugar . 

Al mismo tiempo encargo á todas las 
Autoridades civiles y mil i tares ó indivi
duos de la policía judicial procedan con 
la mayor eficacia á la busca y captura 
del expresado sujeto, y caso de ser h a 
bido le pongan en la cárcel correspon
diente a mi disposición. 

Dada en Madrid á 27 de Jul io de 
1882.=Mariano F o n s e c a . = E l Escriba
no, Fidel Romero. 

Hospicio. 
D. José Llano y Alvarez, Magistrado de 

Audiencia dé fuera de Madrid y Juez 
de primera instancia del distrito del 
Hospicio de esta capital 

Por la presente se cita, llama y em
plaza á Enrique Herrera Seta, de 21 años 
de edad, de estado soltero, de profesión 
cochero, que ha vivido en la calle de Ma
gallanes, núm. 1, cuarto bajo,para queen 
el preciso término de nueve dias compa
rezca á declarar en causa criminal; aper
cibido que de no verificarlo será declara
do rebelde y le parará el perjuicio qae 
haya lugar. 

Al propio tiempo encargo á los Agen-
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tes de la Autoridad procedan á la busca 
y captura á mi disposición del indicado 
sujeto. 

También se cita por la presente á 
cuatro hombres, que uno de ellos e9 cono
cido por Puchol, que el dia 2 de Junio úl
timo iban en un coche por Chamberí en 
compañía de Polonia Córdoba y otras 
mujeres procedentes de la calle de Tu
descos, núm. 3, para que en el término 
de nueve dias se presenten en este J u z 
gado á declarar en causa criminal; aper
cibidos que de no verificarlo les parará el 
perjuicio que haya lugar . 

Dado en Madrid á21 Julio de 1882.= 
José L lano .=E1 actuario, Valentín ¿ a -
llester. 

En virtud de providencia dictada con 
fecha de aver por el Sr. Juez de primera 
instancia del distrito del Hospicio de esta 
Corte, y en razón á ignorarse el domici
lio ó actual paradero de D. Napoleón 
Domenech, se le hace saber por medio de 
este edicto que su hija Doña Carmen ha 
solicitado su depósito por malos t rata
mientos de aquel, y se le previene que en 
el término de ocho dias comparezca en 
éste Juzgado á exponer lo que le con
venga sobre dicha pretensión; bajo aper
cibimiento que de no verificarlo le parará 
el perjuicio que hava lugar. 

Madrid 27 de Junio de 1882.=J< sé 
Llano.=Ante mí, Pedro Mariano de Be
nito. 

el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia á 
los efectos prevenidos. 

Madrid 28 de Julio de 1882.=E1 Se
cretario, Manuel de las Heras. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Hos
picio de esta capital, D. José Llano y 
Alvarez, se cita por el presente primero 
y único edicto á Antonia Moreno, vecina 
que ha sido de esta Corte, para que en el 
preciso término de nueve dias comparez
ca en dicho Juzgado (Salesas) á decla
rar en causa criminal que instruyo con
tra Joaquín Hernández García por hurto. 

Madrid 26 de Julio de 1882.= 
V.° B . ° = L l a n o . = E l actuario, Valentin 
Ballester. 

Inclusa. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Juzgado de primera instancia 
del distrito de la Inclusa de esta Corte, se 
anuncia la venta en púbica subasta de la 
casería titulada La Castañal, situada en 
la parroquia de Cabucñes, término de 
Cefontes, partido judicial de Gijon, com* 
puesta de casa de labranza con el portal 
y estancias interiores, y una antojona y 
en ella un hórreo; y una finca rústica que 
las circuye, llamada las Llozas. cerrada; 
tasado todo en 5.525 pesetas. É l remate 
tendrá lugar el dia 23 de Agosto próximo, 
y hora de las nueve y inedia de su ma-
ñaua, ante este Juzgado, en su audiencia, 
piso principal del Palacio de Justicia. 

Y se advirte que no se han traído t í
tulos de propiedad de dicha finca; que los 
licitadores deberán consignar previa
mente el 10 por 100 efectivo del precio 
de la tasación, y que los autos quedan de 
manifiesto en la Escribanía. 

Madrid 27 de Julio de 1882—José 
Rodríguez Roda.=Ante mí, Luis Escobar. 

Colegio Notarial de Madrid. 

Secretaría. 

Drbiendo proveerse entre los Nota
rios que la soliciten y se hallen en las 
condiciones marcadas para los aspiran
tes al tercero de los turnos señalados en 
el art. 7.° del reglameuto general del 
Notariado, la Notaría vacante en Colme
nar de Oreja, partido judicial de Chin
chón, los que aspiren á ella deberán 
presentar sus solicitudes documentadas 
á esta Junta directiva dentro de los 30 
dias naturales que deberán contarse des
de que se publique esta convocatoria en 
la Gacet'i de Madrid. 

Lo que de orden de la Dirección ge
neral de los Registros civil y de la Pro
piedad y del Notariado se publica en 

Intendencia de Ejército de Castilla la 
Nueva. 

Debiendo procederse á contratar por 
subasta pública y por término de un año 
el servicio de militares en las factorías de 
Madrid, Alcalá y Toledo la adquisición 
de primeras materias, se convoca por el 
presente anuncio á primera licitación, 
autorizada por el Excmo. Sr. Director de 
Administración militar y con sujeción á 
las reglas y formalidades siguientes: 

1. a La licitación será simultánea y 
tendrá lugar en esta Intendencia, sita en 
la calle del Barquillo, núm. 10, y en las 
Comisarías de Guerra de Alcalá de Hena
res y Toledo, el dia 31 de Agosto de 1882, 
á las nueve de su mañana, en cuyos pun
tos se hallará de manifiesto el pliego de 
condiciones y precio límite. 

2.° El actb se verificará con los re
quisitos que previene el reglamento pro
visional para la contratación de los servi
cios del ramo de Guerra, aprobado por 
Real orden de 18 de Junio de 1881, me
diante proposiciones arregladas al for
mulario inserto á continuación y pliego 
de condiciones. 

3.* Los licitadores que suscriban las 
proposiciones admitidas están obligados 
á hallarse presentes ó legalmeute repre
sentados en el acto de la subasta con ob
jeto de que puedan dar las aclaraciones 
que se necesiten, y eu su caso aceptar y 
firmar el acta de remate. 

Las cantidades que se calcula com
pondrán dicho suministro durante el 
periodo de contrato son las que expresa 
el adjunto cuadro, cuyas cantidades po
dran sufrir aumento ó disminución, se
gún lo reclamen las necesidades del ser 
vicio. 

LOCLIADADES. 

Quintales métricos de harina de 
Hectolitros 
de cebada. 

Quintales 
métrico» 
de paja. LOCLIADADES. Flor. 1.* clase. 2.' clase. 3 . a clase. 

Hectolitros 
de cebada. 

Quintales 
métrico» 
de paja. 

Toledo 

800 
48 
1 

4 500 
450 
260 

9.000 
450 
520 

4.500 
450 
26U 

54.000 
13.000 
1.100 

52.000 
13.000 

1.000 

Madrid 27 de Julio de 1882.=Jorge 
de Vivero. 

Modelo de proposición. 
D. F . de T., vecino de y domicilia

do en , enterado del anuncio de con 
vocatoria publicado en el Boletín oficial 
de. . . . , del dia , de , número , 
y del pliego de condiciones, según los 
cuales ha de ser contratado la adquisi
ción de primeras materias, se compro

mete á ejecutar dicho servicio con arre • 
glo á las condiciones fijadas en el pliego 
citado y á los precios siguientes: 

Plaza de T . 
Y para que sea válida esta proposi

ción, acompaña el documento justifica
tivo del depósito de pesetas, hecho en 
la Caja de Depósitos (ó sucursal de ), 
según lo prevenido en la condición 
del pliego. 

(Fecha y firma del interesado ) 

D1[IECCIII\ GEHKAL II HE\i AS ESTAMUHS. 

TARIFA de los precios de venta de las manufacturas de tabacos. 

CLASES DE LOS TABACOS. 

LABORES POR KILOGRAMOS. 

iHabanos poninsulares á 140 en kilogramo R. O. 23 Julio 1976 
UGARROS Comunesá 27o en id. > > » 

/Superior 

PICADO8. 

Finos.. 

¡entrefinos 

á S pnquetcs de 125 gra-
\ ruó» en kilogramo 
jSuave á id. id. id. 
'Eutrcfucrte.. á id. id. id. 
/Habano á 40 paquetes de 25 gra-
\ mos en kilogramo... . 

id. 
i d ; 
id. 
id. 
id. 
id. 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

En hebra.. 

id. 
id. 
id 
id. 
id. 
id. 

gru

id. 

jüabano y filipino á 
(Superior . . . . á 
IFilipino. á 

{Comunes... .^Virginia y filipino á 
'Virginia. á 

De vena pura . á 
i Suave á 20 paquetes de 50 

,j mos en kilogramo 
(Entrefcrte á id. id. 

HOJA Virginia en manojos de 50o eramos 
.Suaves á 5» cajetillas de 30 cigarrillos 
\ ó sean 1.500 cigarrillos en kil. 

CIGARRILLOS DE PAPEL, CLASE; Entrefuertes á Gü cajetillas de 25 cigarrillos ó 
COMÚN i 8 e a n I • 5u0 cigarrillos en kil. 

'Fuertes á 150 cajetillas de 10 cigarrillos 
osean l .5(>0cigarrillos en kil. 

RAPÉ , á 8 paquetes ó botes de 125 gramos en kilogramo 
POLVO, en botes ó á granel en saco 

LABORES POR NUMERO. 

Regalía peninsular, 10 cajitas de cedro de á l'iu cigarros en 
millar . . . 

CIGARROS ( Conchas peninsulares id. id. id. i d . . . . . 
j Peninsulares de marca chica, á 50 paquetes por millar 
• ídem entrefuertes a id. id. id. id. . . . 

CIGARRILLOS DE PA-) § U aves de labor fina, á 40 cajetillas de 25 cigarrillos en millar.. 
PEL . . . . . . . . . • • ) ' 

Largos emboquillados, papel blanco, á 50 cajitas de 20 cigar
rillos en millar 

, ídem id. papel tabaco, á id. id. id 
CIGAERILLOS DE PA- I d e m e n g o n m d o 9 papel blanco, á id. id. id 

SPECIALES.. • I D E M i d t papel tabaco, á id. id. id 
/Cortosemboquillados, papel blanco, a id. ¡d. i d . . 

Ídem ta. papel tabaco, á id. id. id 

Por cigarro ó 
paquete. 

Peuttt. 

24 Junio 
s » 

23 Octubre 

23 Julio 

1S78. 

1878 

IS76 

13 Mayo 1852 
» » » 

7 Mayo IS7S 
12 Abril 1879. 

23 Julio IS76 

19 Octubre 1380, 

0«IS 
0*03 

1*75 
1*50 
1*50 

0*2G 
il«2« 
0*25 
0*18 
0M8 
0*18 
0*10 

0-35 
0-35 
2*25 

0-25 

0*17 

0*u5 

Por 
kilogramos. 

PtteUt. 

Por cigarro 
ó cajetilla. 

Pe*ftat. 

0'20 
0*15 
0*10 
0*05 

0*35 

0*70 
0*70 
0*60 
0*60 
0*45 
0*45 

17*50 
8*10 

14 
12 
12 

in'4" 
l'»-l" 
10 
7*20 
7*20 
7*20 
4 

7 
7 

4*50 

12*50 

10*20 
7*50 

16 
5 

Por millar 
de cigarros 6 

cigarrillos. 

PettUt. 

200 
150 
10-1 
50 

14 

35 
35 
30 
30 
22*50 
22*50 

Madrid 1.° de Julio de 188*2.=E1 Director general, Juan García de Torres. 

MADRID: 1SS2.—Imprenta del Hospicio. 


